
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2017-00940. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 287 del Código General del Proceso y por 

resultar procedente, se adiciona el numeral segundo de la providencia calendada 16 de 

enero de 2024 (pdf 0030), en los siguientes términos: 

 

PROTOCOLÍCESE la presente decisión en la Notaría que a bien tenga los 

interesados, que pertenezca al círculo de Bogotá, D.C., e inscríbase el trabajo de partición 

y adjudicación en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, al 

tenor del inciso 2 del artículo 509.7 adjetivo. 

 

En lo demás, el auto objeto de adición, no sufre alteración alguna. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 25 
Hoy 04-03-2024   
El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2018-01052 

 

Téngase en cuenta que el vinculado Carlos Eduardo Cifuentes Ramírez contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito (pdf 0033), medios de defensa de los que se 

ordena a secretaría correr traslado en los términos del artículo 110 del C.G.P., para que la 

parte activa, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto o adjunte y/o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. 

 

De otro lado, no se da trámite a la objeción al juramento estimatorio mencionado en 

dicho escrito, pues, más allá de la mera enunciación que se hizo sobre ese aspecto, no se 

analizó o argumentó al respecto. Recuérdese que, por expresa disposición del inciso 2º del 

artículo 206 del C.G.P., “Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación.” 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia persona natural No. 2019-0207. 

 

1. Como el liquidador designado por auto del 24 de agosto pasado (Pdf-0023), no 

compareció a la actuación|, se le releva, y en su lugar se designa al señor (a), que se reporta 

en el presente auto, y que hace parte de lista de liquidadores Clase “C” elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades (art 47, Decreto 2677 del 2012). 

 

 
 

 

2. Por secretaría comuníquesele su designación (teléfono, celular, correo electrónico, etc.) 

y requiérasele para que a la mayor brevedad posible tome posesión del cargo. Adviértasele, 

además, que una vez acepte el nombramiento, será tenido como representante legal del 

demandante deudor y su gestión habrá de ser austera y eficaz. Secretaría proceda de 

manera inmediata con lo de su cargo. 

 

3. Infórmesele al auxiliar de la justicia, que los gastos señalados por auto de 12 de marzo 

de 2019 (fl. 40 Pdf-001) se encuentran consignados en el Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2021-00639. 

 

1.- Para los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante acreditó la 

instalación de la valla en el predio objeto del proceso (pdf 0046), según fotografías 

allegadas; en consecuencia, se advierte que deberá permanecer incluso hasta la 

diligencia de inspección judicial. 

 

2.- Acreditada la instalación de la valla, se ordena la inclusión de la información del 

contenido de ésta (valla) en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el 

término de un (1) mes en la forma y términos señalada en el numeral 7º del artículo 375 

del Código General del Proceso, para que se proceda con la publicación respectiva por 

el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ-.  

 

La inclusión de la información deberá realizarla la secretaria del juzgado, conforme 

lo dispone el inciso final del artículo 1º del Acuerdo No PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que 

señala: “y la inclusión de dicha información a cargo de cada despacho judicial”.  

 

3.- Requiérase a la parte demandante para que, de manera inmediata, cumpla con 

lo ordenado en auto del 5 de septiembre de 2023, esto es, integrando el contradictorio 

con los señores Emilio Fonseca y Simona Fonseca. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia Persona Natural No. 2021-00836. 

 

1.- Teniendo en cuenta que el avalúo presentado por el liquidador designado visto en 

el Pdf 0045 no fue objetado, se imparte su aprobación. 

 

2.- De otra parte y en consideración a que no existen créditos u objeciones contra 

estos, como tampoco observaciones frente al avaluó presentado por el liquidador 

designado, el juzgado señala la hora de las 9:00 a.m. del30 de mayo del año 2024, para 

efectos de llevar a cabo la audiencia de adjudicación, en la que se oirán las alegaciones 

que las partes tengan del proyecto de adjudicación. 

 

Se advierte, a los interesados que la presente audiencia se adelantará por medios 

virtuales, a través de la plataforma Lifesize, por lo que se requiere a los apoderados 

judiciales de las partes intervinientes en el asunto para que, a la mayor brevedad, remitan 

al correo electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones de correo, así 

como de las partes que quieran intervenir. Lo anterior, en aras de adoptar las medidas 

pertinentes para el buen desarrollo de la misma.  

 

3.- Se ordena al liquidador que, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, remita al Juzgado un proyecto de adjudicación reciente, misma que habrá 

de permanecer en la secretaria y a disposición de los interesados para que lo consulten 

antes del adelantamiento de la audiencia aquí programada (inciso 2° numeral 2° art. 568 

del C.G.P.).   

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 2021-0856. 

 
Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
1. Requiérase a la parte demandante para que, i) notifique el contenido del auto 

mandamiento de pago al demandado Hernán Augusto Morales Valencia con el lleno de 
los requisitos señalados en los arts. 291 y 292 del CGP y, ii) si la notificación se adelanta 
conforme a la Ley 2213 de 2022 al correo hernanmorales246@hotmail.com, el 
demandante debe cumplir lo ordenado en el inciso 2°, art. 8° de la citada Ley, cuyo tenor 
literal prevé, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar.” 

 
2. Secretaría controle nuevamente el término ordenado por auto de 14 de agosto de 

2023 (Pdf-0018) y vuelva las diligencias para proveer en lo que a derecho corresponda. 
  

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

                                              

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 25 
Hoy 04-03-2024   
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ  
Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0989. 

 
1. Téngase en cuenta que, con el escrito y anexos allegados por la parte demandante 

el 19 de febrero pasado (Pdf-0010), se cumplió lo ordenado por auto de 18 de enero 
hogaño (Pdf-008); en consecuencia, adviértase que la demandada Miryam del Carmen 
Barrios Tapia se encuentra notificada del auto mandamiento de pago en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fls. 72 a 75 Pdf-005 y Pdf-0010), no contestó la 
demanda ni pagó la obligación que se ejecuta. 

 
2. Por otra parte, previo a dar aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP y bajo 

los apremios señalados por el art. 317 del CGP, se requiere a la parte demandante para 
que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, notifique en debida 
forma a la Compañía De Gerenciamiento De Activos – CGA- y acredite que la acreedora 
hipotecaria Isabel Torres falleció (Pdf-25 C2), caso en el cual deberá notificar a sus 
herederos determinados e indeterminados. 

 
Lo anterior, conforme lo ordenado por auto de e 18 de enero de 2024 (Pdf-0026 

Cautelar). 
 
3. Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias para proveer en lo 

que a derecho corresponda. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2021-01055 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de reforma de demanda que se pide en el Pdf 

0036, la parte demandante deberá especificar qué es lo que se está alterando (las 

partes, los hechos o las pruebas), de modo que se pueda considerar si existe o no 

reforma, como lo prevé el artículo 93 del C.G.P. Término de 5 días. 

 

Adviértase que, si  bien esa norma exige que se presente debidamente integrada 

la reforma-como en efecto lo hizo la parte actora-, no lo es menos que, también debe 

aparecer nítido cuál es el objetivo de ello, porque no toda modificación implica tal 

figura. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria –Pago Directo- No. 2022-0234. 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado por el apoderado de la parte demandante con el 

escrito allegado el 24 de noviembre pasado (Pdf-0019), se le ordena acreditar el 

diligenciamiento del oficio No. 0867/2022 de 6 de junio de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias para proveer en lo que a derecho 

corresponda. 

 

 Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2022-00304 

 

1.- Con fundamento en el escrito allegado el pasado 23 de febrero (pdf 0021), se 

acepta la renuncia que del poder presenta la abogada Deisy López González, en su 

calidad de apoderada judicial de la parte demandada British American Tobacco 

Colombia S.A.S., con la advertencia que esta solo surte efectos, pasado el término 

previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del P.  

 

2.- De otro lado, adviértase que la parte demandante guardó silencio frente al 

traslado de la objeción del juramento estimatorio.  

 

3.- Continuando con el trámite procesal pertinente se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del 3 de mayo de 2024 para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 

del Código General del Proceso y, de ser posible, la establecida en el artículo 373 de la 

misma codificación, la que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

Lifesize, teniendo en cuenta las directrices emitidas por el Gobierno Nacional a través del 

artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 

 

Indíquese a los extremos procesales que el adelantamiento de la audiencia acotada 

procederá inclusive sin su comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia 

contempla los numerales 3° y 4º del referido canon 372, salvo las justificaciones 

expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 

Se advierte además, que en la audiencia en cuestión se intentará la conciliación, se 

evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán los hechos en los que están de 

acuerdo los sujetos procesales y que fueren susceptibles de prueba de confesión, se 

fijará el objeto del litigio, precisándose los hechos que se consideran demostrados, se 

practicarán las demás pruebas y se efectuará el respectivo control de legalidad. 

Finalmente, se escucharán los alegatos de las partes y, en la medida de lo posible, se 

dictará sentencia. 

 

Adviértase que el juez, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 212 adjetivo, podrá 

limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos los 

hechos materia de esa prueba. 

 

3.- Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 372 del CGP, el Despacho dispone: 

 

DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

1º. De la parte demandante: 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.1. Documentales: Ténganse en cuenta las aportadas con la demanda.  

 

2º. De la parte demandada: 

 

2.1. Documentales: Ténganse en cuenta las obrantes en el expediente y los 

allegados con la contestación de la demanda.  

 

2.2. Interrogatorio de parte: Se cita a los demandantes María Alejandra Valencia 

Durán, Laura Camila Valencia Durán y Francisco Javier Valencia Durán para que, 

comparezca en la fecha fijada en esta providencia, en aras de absolver el interrogatorio 

de parte solicitado. 

 

2.3. Declaración de parte: Se decreta y llama a declarar al representante legal de la 

entidad demandada, en la fecha fijada en esta determinación. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2022-00304 

 

1.- Toda vez que la parte demandante no cumplió la orden contenida en el auto del 

1 de septiembre de 2023 (Pdf-0020) que inadmitió la reforma de demanda, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1.1.- Rechazar la reforma de demanda presentada por la actora con el escrito 

allegado el 28 de julio de 2023 (Pdf- 0013). 

 

1.2.- En lo demás, deberá estarse a lo dispuesto en auto de misma data.  

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0372. 

 
1. Conforme al inciso 1° del artículo 76 del CGP, téngase por revocado el poder 

conferido por la parte demandante al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos. 
 
2. Como la solicitud contenida en el escrito de 4 de octubre pasado (Pdf-005) se ajusta 

a lo señalado en el inciso primero del art. 75 Ib., se reconoce personería a la abogada 
Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderadas de la parte demandante. La actora 
tenga en cuenta que en ningún caso “…podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona”1. 

 
 3. Secretaría remita el link del proceso a las abogadas reconocidas, y deje las 

constancias a que hubiere lugar. 
 
4. Bajo los apremios señalados por el art. 317 del CGP, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, 
notifique el contenido del auto mandamiento de pago al extremo demandado so pena de 
terminar la actuación por desistimiento tácito. 

 
Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 
  

 Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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1 Inciso 2° art. 75 CGP 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2022-00812 

 

Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

1.- Se requiere a la parte demandante para que, a la mayor brevedad posible, aporte 

claras y fáciles de visualizar, las fotografías que demuestran la instalación de la valla de que 

trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., en el inmueble en cuestión; véase que las 

adosadas al plenario se encuentran borrosas, lo que no permite apreciar adecuadamente la 

información plasmada.  

 

2.- Lo informado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 

(pdf 0047) obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados para lo que en 

derecho corresponda. 

 

3.- Frente al presunto fallecimiento de la demandada Mercedes Gaviria De Holman, 

requiérase a la parte actora para que se sirva allegar las documentales que acrediten dicha 

manifestación.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0902. 

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el informe secretarial precedente (Pdf-045) y de 

acuerdo con el artículo 286 del CGP, se corrige el auto de 14 de diciembre de 2023 (Pdf-

0043), en el sentido de ordenar que los dineros consignados por el ejecutado para terminar 

el proceso deben ser entregados a la parte demandante, hasta concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas. 

 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0903. 

 

Previo a librar el oficio que se reclama con destino a la Entidad Alianza Medellín 

Antioquia EPS S.A.S. -Savia Salud EPS- (Pdf-007), la actora acredite haber radicado 

previamente la solicitud de información de datos ante la citada entidad. Lo anterior conforme 

lo dispone el numeral 4° del art. 43 del CGP. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer en lo que a 

derecho corresponda. 

  

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0904. 

 

1. Bajo los apremios señalados por el art. 317 del CGP, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so 

pena de terminar la actuación por desistimiento tácito, notifique el contenido del auto 

mandamiento de pago al demandado Óscar Iván Tobón Mejía en la dirección que reporta 

en el Pdf-006 y en los términos señalados en el auto mandamiento de pago. 

 

2. Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias para proveer en lo 

que a derecho corresponda. 

  
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2022-01279 

 

1.- Téngase en cuenta que la Curadora Ad-Litem que representa al demandado 

Leonidas López Marín contestó la demanda en tiempo sin proponer excepciones (Pdf-

0049) 

 

2.- Lo informado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

(UAECD) (pdfs 0051-0052) obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados 

para lo que en derecho corresponda. 

 

3.- Para los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante acreditó la 

instalación de la valla en el predio objeto del proceso (pdf 0007), según fotografías 

allegadas, en consecuencia, se advierte que deberá permanecer incluso hasta la 

diligencia de inspección judicial. 

 

4.- Acreditada la instalación de la valla, se ordena la inclusión de la información del 

contenido de ésta (valla) en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el 

término de un (1) mes en la forma y términos señalada en el numeral 7º del artículo 375 

del Código General del Proceso, para que se proceda con la publicación respectiva por 

el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ-.  

 

La inclusión de la información deberá realizarla la secretaria del juzgado, conforme 

lo dispone el inciso final del artículo 1º del Acuerdo No PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que 

señala: “y la inclusión de dicha información a cargo de cada despacho judicial”.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Pertenencia No. 2023-00029 

 
1.- Teniendo en cuenta que los curadores Ad-Litem designados por auto del 29 de 

noviembre de 2023 (pdf 0035) para representar al demandado Néstor Fabio Acevedo 
Taborda y las personas indeterminadas, no comparecieron a la actuación, se le releva para 
designar en tal calidad a los siguientes abogados(as): 
 

- Nataly Piñeros Cepeda, quien recibe notificaciones a través del correo electrónico 
notificacionjudicial@recuperasas.com y/o calle 170 No. 20ª –13 de la ciudad de 
Bogotá D.C. 

 
- Johana Nini Bautista Triana, quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico arjo_06@yahoo.com.  
 

- Danyela Reyes González, quien recibe notificaciones a través del correo 
electrónico danyela.reyes072@aecsa.co y/o en la Avenida Américas N° 46-41 de 
la ciudad 

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $400.000,oo, que deben ser pagados 
por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbresele comunicación 
al designado, y déjense las constancias a que hubiere lugar. 
 

2.- En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 
diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
3.- Lo informado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 

(Pdf’s- 0037-0038), obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados para lo 
que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 
 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Prueba anticipada No. 2023-00488 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se requiere la parte 

demandante para que, de manera inmediata cumpla con lo ordenado en auto de fecha 

14 de diciembre de 2023 (pdf 0011), lo cual resulta imperioso para darle continuidad al 

trámite. Término de 30 días, so pena de terminar la actuación, por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 
 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0984. 

 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Raúl Alfonso 

Gravier Osorio fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 

ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 

  

Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  

Procédase en los términos del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que se considerará 

al practicar la liquidación correspondiente.  

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2024-00025. 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte solicitante 

en escrito presentado el pasado 2 de febrero y de acuerdo con lo previsto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, el Juzgado por ser procedente, dispone: 

 

1° Corregir el numeral 3° del proveído calendado 1 de febrero de 2024 (pdf 05), en 

el sentido de precisar que, conforme las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, 

EMPLÁCESE a CARMEN ELENA ESPER VILLA y las PERSONAS 

INDETERMINADAS. Secretaría proceda de conformidad. 

 

2° En lo demás, el auto se mantiene incólume. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

                                              

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No. 25 

Hoy 04-03-2024   
El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2024-00173 

 
Cumplidos los presupuestos del artículo 561 y el numeral 1 del 563 del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone, 

 

Primero. Abrir la liquidación patrimonial dentro del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, promovido por Luz Andrea Quicasaque Sierra, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 564 ibídem.  

 

Segundo. Nombrar como liquidador a Álvaro Hernán Trujillo Mahecha identificado 

con la C.C. 79287789, integrante de la lista de liquidadores categoría “C” elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades, como lo dispone el artículo 47 del Decreto 2677 del 2012, 

a quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de $2.000.000,oo. 

 

Comuníquesele la designación por el medio más expedito para que una vez enterado 

tome posesión del cargo. Adviértasele que es el representante legal de la deudora y su 

gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

posesión, notifique a los acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva de 

acreencias, y al cónyuge si fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y con el fin de 

que publique aviso en diarios de amplia circulación como El Tiempo, El Espectador, La 

República o El Nuevo Siglo, en el que se convoque a aquellos a fin de que se hagan parte 

en este trámite. Acreditada la realización de la publicación, por secretaría procédase a lo 

propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de Pertenencias. 

 

Adviértase que la publicación antes referida se entenderá cumplida con la inscripción 

de la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, al tenor de los artículos 

108 y 564 adjetivos. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador que, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorando los bienes del deudor, tomando como base de la 

relación presentada por aquella en la solicitud de negociación de deudas conforme lo dispone 

el numeral 3 del artículo 564 del estatuto adjetivo. 

 

Quinto. Oficiar por especialidad a los jueces civiles y de familia de la ciudad, a efectos 

de que remitan a la presente liquidación los procesos ejecutivos que se adelanten contra la 

deudora, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Se precisa que a 

excepción de los últimos, la incorporación deberá darse antes del traslado de la objeción de 

los créditos so pena de ser considerados como extemporáneos.  
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Sexto. Requerir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá y Cundinamarca a efectos de que se difunda entre los distintos despachos judiciales 

la apertura del presente trámite. 

 

Séptimo. Prevenir a todos los deudores de la señora Luz Andrea Quicasaque Sierra 

Cely, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador designado y posesionado, so 

pena de tenerse por ineficaz el efectuado a persona distinta.   

 

Octavo. Advertir a Luz Andrea Quicasaque Sierra, que deberá abstenerse de hacer 

pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones con relación a las obligaciones existentes antes de la apertura de la liquidación 

o con respecto a los bienes que se encuentren en su patrimonio, a excepción las obligaciones 

alimentarias a favor de hijos menores, las que podrán ser satisfechas en cualquier momento, 

informando sobre ello al juez y al liquidador correspondiente.  

 

Noveno. Oficiar a las centrales de riesgo TransUnion -antes CIFIN- y a Experian 

Colombia S.A. - Datacrédito, poniéndoles es conocimiento la apertura del procedimiento de 

liquidación patrimonial y advirtiéndole que el término de caducidad de que trata el artículo 13 

de la Ley 1266 de 2008, empezará a contarse un (1) año después de la fecha de la presente 

providencia.  

 

Décimo. Al tenor de lo previsto en el artículo 846 del Estatuto Tributario, se ordena que, 

por Secretaría, se oficie a la DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda para que, de 

ser el caso, se hagan parte en el proceso y hagan valer las deudas fiscales de plazo vencido, 

y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del respectivo proceso; 

para tal fin, indíquese el nombre completo del deudor con su respectiva cédula de 

ciudadanía. 

 

Undécimo. Informar que a partir de la data del presente auto operará la interrupción 

del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de las 

obligaciones a cargo del deudor, que estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes 

del inicio del proceso de liquidación. Igualmente operará la exigibilidad de todas las 

obligaciones a plazo, sin que dicho efecto conlleve la exigibilidad de las obligaciones respecto 

de sus codeudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

                                              

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 25 
Hoy 04-03-2024   
El Secretario. 
 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ  
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